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Este periódico te publica todas lot, 
citas escepto lot domingos, y te suscribe 
« 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

Presidencia del consejo de ministros.—Esce-
lent í s imo Sr.: La Reina (̂ Q. D. G.j y su au
gusta real familia cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

De real orden lo digo á V. E . para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E . 
muchos años . Barcelona 3 de julio de i845.— 
R a m ó n Maria Narvaez.—Excmo. Sr. ministro 
de la gobernac ión de la pen ínsu la . 

Igual comunicac ión publica la Gaceta con 
fecha 4 del corriente. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

CONTINUA LA. INSTRUCCIÓN PROVISIONAL PARA L A 
ADMINISTRACION D E L A HACIENDA PUBLICA. 

A R T . 5a. 

Cada administrador reunirá á los oficiales 

inspectores para deliberar sobre cuestiones gra
ves, pudiendo no obstante resolver sin sujetar
se á su dictamen; pero este se hará constar 
siemqre que aquellos lo exijan 6 lo prevenga 
la autoridad superior» 

A R T . £¡3* 

Los administradores se entenderán directa
mente con los directores generales de quienes 
respectivamente dependan en cuanto concier
na al servicio de las contribuciones, rentas 6 
impuestos de que estén encargados. 

Cuando consideren necesaria la adopción de 
medidas generales, dirigirán sus consultas j 
propuestas por conducto de los intendentes, j 
también cuando estas tengan relación con el 
personal de los empleados. - ? 

• A R T . 54. 

Los administradores obedecerán las órdenes 
del intendente; pero si alguna de ellas alterase 
las reglas establecidas para el servicio, suspen
derán su cumplimiento, y le harán presentes 
las observaciones que consideren convenientes. 
Si el intendente no obstante mandare llevar i 
efecto lo dispuesto, el administrador obedece
rá, dando cuenta de todo por el correo mas 
próximo al director general de quien dependa. 

Los gefes de la administración participaran 



•kla responsabilidad del Inte* lente cumulo, no, 
fe h a y a n manifestado oportunamente los per-, 
juicios.€ju* pueden producir sus providencias^ 
y cuando habiendo hecha esta esposicion no 
hayan dado inmediatamente cuenta al director 
general. 

A R T . 55, 
* 

Cuando el administrador no pueda por 
cualquier rootito servir su destino será sustitui
do por el oficial inspector mas graduado con, 
toda la responsabilidad que á .aquel cagfeft-* 
pande. 

OFICIALES INSPECTORES» 

áaT..J6% 

Los oficiales inspectores de cada adminis-. 
tracion , ademas de la intervención que han fte 
ejercer, tomarán la parte que les corespori-
de en los trabajos que el administrador les 
señale; le ilustrarán con su dictamen- ea J a 
dos los casos eu que se les pida sobre cuestiones 
que deba resolver, é a cerca de las erales h&v* 
ya de consultar é Bifurca*» á la* autoridades,su
periores; inspeccionarán las dependencias dtt ka 
administración eu la capital cuando lo dts ponga 
el administrador, y fuera de ella con la aproba
ción del intendente, y vigilarán sobre el esacto 
cumplimiento de las reyes, reglamentos, instruc
ciones y órdenes del gobierno, 

A R T , 87. 
• 

Harán al administrador sus observaciones 
sobre las faltas que notaren, asi en los trabajos 
de la oficina principal como en los de sus de
pendencias esteriores; y si no tomare disposicio
nes para corregirlas, y* el servicio se atrasare ó 
sufriere otros daños, los manifestarán por escri
to al intendente de la provincia, al director res
pectivo ó contador general del reino, según la 
naturaleza del ramo de que se trate. 

A R T . 5 8 , 

Serán verbales los dictámenes que den al 
administrador siempre que los adopte, bastando 
en este caso la rúbrica de los oficiales inspecto
res en las minutas de la resolución de aquel pa
ra que conste su conformidad; pero cuando esta 
no exista podrán consignar por escrito su opi
nión en el lugar mismo en que el administrador 
ponga su acuerdo ó resolución. 

A R T , 59, 

Las salidas á inspeccionar las dependencias 
de la administración fuera de la capital se arre
glarán por turno', sin perjuicio de alterar este 
orden cuándo la conveniencia del servicio lo 
exija y asi lo dispusiere el intendente á pro
puesta del administrador, 

A R T . 60, * 

En estas visitas á las dependencias esteriores 
podrán suspender de sus funciones á los emplea
dos en quienes encuentren faltas graves, y aun 
asegurar sus personas y embargar sus bienes, 
imptf'tt<ii*íV ej ajjsilio del juez ó autoridad local 
duífde ii»lui¿i«|e SiiMefcgplq, 

A R T , 6C. 

Serán responsables de las consecuencias per-
judic_iaj_es á la hacienda^ DÚMÍCJL «JUS- CfiSwlteja 
por faifas que Rayan deBfdb notar en dichas 
dependencias, y de que no hayan dado conocí 
miento po* escrito at aflmiiHjstradex pai»a su cor
rección (*) castigo; y lo serán también cuando no 
hayan tomado providencias para asegurar los 
bienes y personas de los empleados en los casos 
de desfalco, y este na pueda cubriese,por aquel 
descuido ó tolerancia* 

A R T . & U 

Los oficiales inspectores, participa ráu de la 
responsabilidad del administrador cuando, ha~> 
yan apoyado ó no hayan dado parte oportuna
mente al intendente de las disposiciones (pie 
hubiere aquel tomado en oposición con las le-* 
yes, instrucciones, reglamentos, reales decretos 
y órdenes superiores. 

A R T . 63, 

Recibirán una indemnización de los gastos 
estraordinarios que les ocasionen sus salidas de 
la capital, justificando este servicio con el diario 
de operaciones que han de llevar, y que califi
carán después el administrador é intendente 
para proponer á la dirección general respectiva 
la cantidad que deba abonárseles, 

ADMINISTRADORES DE) PARTIDO. 

A R T . 64. 

Bajo las órdenes de los administradores de 



( 
provincia, los. de partido cumplirán en el suyo 
respectivo las obligaciones generales que para 
aquellos quedan señaladas, y las especiales que 
según la naturaleza de cada ramo se les señalen. 

A R T . 65. 

Las relaciones de dependencia que han de. 
tener con los subdelegados serán también las. 
mismas que las de los administradores de pro
vincia con el intendente. 

CAPITULO VIII. 

¿atribuciones de los tesoreros de provincia y de» 
pos i tu ríos de partido. 

TESOREROS. 

A R T . 66. 

Los productos íntegros de todas las contri
buciones, reinas., fincas y derechos de la ha
cienda pública correspondan tes á una provin
cia tendrán ingreso formal en la tesorería de la 
misma. Cuando por razones particulares se dis
ponga por alguno de los directores generales 
que logreara en una tesorería cantidades cor
respondientes á contribuciones, rentas ó dere
chos adeudados en otra provincia, se egecutará 
la operación como trasl^cjon de caudales, con 
obligación en el contribuyente de presentar el 
recibo en la. a^piiuistraciou en que je esté he
cho el cargo, para 9.Me. e n e f l a , v , e» la. tesorería^ 
respectiva se formalice el pa^o. 

A R T . 67 . 

A todo ingreso en la tesorería ha de prece
der la estension de cargareme por la adminis
tración de la contribución ó ramo de que aquel 
proceda, ó de la sección de contabilidad , si no 
tuviese aplicación á determinada renta. 

E l tesorero espedirá el recibo en los mismos 
términos del cargareme, firmando uno y otro. 

A R T . 68. 

lia tesorería no egecutará otros pagos que 
los que la estén determinados por el director 
general del tesoro en las distribuciones men
suales de fondos, ó en reales órdenes especiales 
que con este fin se comuniquen. 

Toda salida de fondos, bajo cualquiera for
ma que haya de egecutarse, será ademas pre
viamente autorizada por el intendente, é inter

venida por la sección de contabilidad. 

A R T . 69. 

El pago de los sueldos y gastos de cada ad-
ministraciou se ejecutará por libramientos, 
acompañando á ellos las nóminas y documentos 
que lo justifiquen. 

Si el importe total de los documentos es 
• igual al del libramiento, este será desde luego 

satisfecho, quedando en lo demás responsable 
el administrador de la legitimidad y liquidación 
de las partidas. 

El pago de los sueldos y gastos de las depen 
d encías de cada administración, establecidas 
fuera déla capital de la provincia, se ejecutará, 
previa orden del tesorero, de acuerdo con el 
respectivo administrador, por los depositarios ó 
recaudadores en virtud de las nóminas ó docu
mentos que estén señalados, y á reserva de for
malizarse el pago en la capital. 

A R T . 70. 

Las nóminas de las demás oficinas, corpora
ciones ó individuos en activo servicio que le 
presten en común á todas las rentas sin aplica
ción á una determinada, é igualmente las de las 
clases pasivas, serán formadas por la sección de 
contabilidad, espidiéndose por esta para su pago 
el correspondiente libramiento. 

A R T . 71. 

El pago de los haberes de las clases de acti-
yo servicio, que no correspondan á la adminis
tración de la hacienda pública, se ejecutará en 
virtud de nóminas que los gefes ó autoridades 
respectivas autorizar^ bajo su responsabilidad, 
y de libramiento que en sú vista espedirá el i n -
tendente^ gfévif) ejj examen y comprobación de 
aquellas por La sección de contabilidad. 

A R T . 72. 

No pagará el tesorero giDO alguuQ dej. <J¿&e£-
tor general del tesoro sin ha han pyjfoi4ft ppf ej 
correo aviso de su expedición. 

A B T . 1% 

A las remesas de fondos, á la te¿9r«Eti {¡eoAral 
ó á las de otras provincias precederá libramien
to del intendente; pero estas salidas no se consi
derarán justificadas sino con el recibo formal 



del tesorero & qnie?> hayan sida dirigido* lo* 
fcwadas. 

E l tesorero remitente responde de los efectos 
avalores comerciales hasta su cobranza, si esta 
ha sido solicitada en tiempo oportuno, 

A R T . y4« 

£1 tesorero exigirá de los recaudadores de 
las diferentes administraciones y de los deposi
tarios de partido noticias frecuentes de los fon* 
dos que hayan entrado en su poder, disponien
do que ingresen en la tesorería siempre que es
ta los necesite y cuando su importe no esté 
bien garantido por la fianza de aquellos em« 
picados, 

A R T . 

Diariamente pasará el tesorero al intendente 
un estado en que se reasuman el ingreso, salida 
y existencia de fondos después de las operario* 
nes del mismo dia. 

A R T . 76. 

En los dias 8 , i 5 , a3 y último de oada mes 
se ejecutará un arqueo de fondos después de 
las operaciones del dia. A este acto asistirán el 
intendente, los administradores de provincia y 
los gefes de las secciones de contabilidad. 

Al recuento material de los fondos precede
rá la comprobación del cargo de la tesorería 
COII los libros de las administraciones y de la 
sección de contabilidad, y los de la data con los 
de la misma tesorería y los documentos en que 
se funde, se se considera necesario. 

Para abreviar la operación del recuento 
cuando sea considerable la existencia en metá
lico, podrá hacerse uso del peso por balanza, 
contando una cantidad de cada especie y clase 
de moneda, la cual servirá de unidad para 
comprobar todas las que haya de la misma cla
se. £1 tesorero será sin embargo responsable 
de cualquiera difereucia que se advierta entre 
la cantidad contada por este medio y la que de
ba existir en arcas. 

Del resultado de cada arqueo se estenderá 
acta en dos libros, de los cuales uno se conser
vará en la tesorería y otro en la sección de con-
bilidad. Todos los gefes asistentes firmarán el 
acta, admitiéndose en ella no obstaute cual
quiera protesta que por aquellos se hiciere, y 
se remitirán copias certificadas por elintendetu 

leal diiector general del tesoro y comedor ge
neral del reino. £ | gefe ó gefes que prostestareu 
espondrán también por separado á aquellos lo 
que tengan por conveniente sobre ei resultado 
del arqueo, haciéndolo por el correo inmediato 
para salvar su responsabilidad. 

Las arcas eu que se custodien los fondos del 
tesoro tendrán tres llaves, á cargo una, del in
tendente , otra del tesorero y la otra del gefe 
de la sección de contabilidad. 

{Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

ÍSiai lSTJB fl A (EUBItai&Alb, 

C O L E C C I O N E S D E O B R A S Y N O V E L A S . 

SUSCRICIOiV A C U A R T O E L PLIEGO, 

Los señores suscritores á esta publicación 
que todavía no han acudido á recoger el pri
mer torpo de los Misterios de París y á ade
lantar el importe del segundo lo efectuaran á la 
mayor brevedad en la redaccioti del Boletín 
oficial. 

En el mismo punto continúa abierta la sus* 
cricion á razón de 4 r s - tomo de 4°o páginas. 

MERCADO, 

Madrid 7 de julio, 

Trigo de 2 9 á 35 rs. vn. 
Cebada de i3 a \f\ rs. VIL 
Algarrobas de 17 á 18 rs. vn. 
Aceite de 5a á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 0 rs. 

M A D R I D ; Imprenta de 1). M A N U E L PITA, 


